
Núm. 23J Lunes ió de Matzo de i87ó« Uno y medio rea

DE IA PROVINCIA DE CORDOBA.
S^as leyes y las áSspcsEcfeiteg del €o. 

Mcrn® sea ohílgalerías |í«¡a la cachai 
de proTfncla dcíde^«e se pahJ.raB «fi. 
fUlrocttíc en ella y deslíe tBa<r® días 
despises pera («s dettes r erlítes de U 
lisia? provincia. (í cy de 3 de Ne«|<». 

bre de «83^.)

SÜSCSICION PAETÍCULAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. inera. 36 
^^^^^^.3345

Un ano.. 133 . igo.
ó<? pubhea iodos los dias escepio los J)c « irpos.

Las leyes, órdenes y auanclos que se 
mauden publicar en i«s iieieMisies op 
dales se ban de remKlr al Cdc । «lítico 
respectivo, por cuyo cordudc se pasas 
rón A Jos editores de los ncBcIonados 
periódicos. (Ordeucs de « de Abril de 

; 183®, y 31 de Octubre de 1841.)

Núm. 296.

L^iputacion provincial 
de Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 
treinta do Fuero de mil ocho
cientos setenta y cinco.
Prasidencía del limo. Sr. Don 

Iguacio García Lavera.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Córdoba. —Torcera Reserva 
de 1874.

Declarar libres por escepcion 
los mozos números 1.969 

««Uu Leal, 1.703 Antonio Cam •

1 eUez.
Lucena.—Reemplazo de 

1869, 
w. de dor,. .1 51. .^„(^,.i^ 

vihuT ^‘"' ^•"“‘’ 0"- 
miro n?* ’ ^ ‘0' Ro. 

trip con.

* Id-—Tercera reserva de 1874.
i Id. soldado ai 532 Antonio Lu

cena Gálvez; libres por excepción 
legal á los númerca 20 Crislobal 
Rodríguez. 124 Antoaio Cabello La

j ra. 620 Fraocisco Calzado Vázquez, 
j 128 Juan Bulla Ortega, 136 Juan 
í Tienda Cañete, y 123 Manuel San- 
. ta Ella García; vacantes los núme- 
1 ros 75 Francisco Berjillos y 116 Ma- 
i nuel Pineda por haber justificado 
i el fallecimiento de estos dos mozos; 
! y desertores al 1.” Manuel Grana

dos, 15 Miguel Veredas Almagro
22 Antonio Muñoz Caotero, 26 
Francisco Alhama Torres, 27 Anto
nio Hurtado, 35 Rafael Enciso, 41 
José Carrasco, 43 Autouio Arroyo, 
44 Juan Hodiiguez, 67 Juan León
71 José Nieto Lozano, 8-4 Mariano 
Alcantara, 87 José Cuenca, 89 J^^n 
^Navarro, 96 Juan Prieto, 104 Ma ÍM^Í": ‘’‘/'’“^eoCórdot 

10» Francisco Caña« 110*1 -112 Aotonto 
**’ ^0®^ ^“"a Valle,

6 Agustín Marwcl Agnado,149

Id. id, de 1870, 
Huríadt*̂  — ^”‘°°to Ramirez 
«Î.^’00 Jo rRa 

Ies*  v Maire- 
“« /«.a tot'!" “ 

'’uen Rodríguez.
1871. j 

Lo y 77 i?'/^ ^^'^^ Pelaez Bergi- i 
y ^‘^"e al' Gonzalez, i 
tneseg ® Antonio Villa Gi • :

. LJ.id.de 187-2. 
*”«¡0 Altar ’«6 An- 

CatePo 102 Pedro 
*^Lacon 130^’ ’*̂  ^f^tonio Ruiz 
”8 iLt Saachez, 
Cisco r f^‘^P^z. J36 Prao- 
^Iwû:2 pV^'^^'ioba, 146 Pflbian 
^®^®^^ 164’ n^^ '^“®" Carnjona

’ >64 Diego Martos, 173

j Pedro Nieva Granados, 178 Antonio 
í Jurado, 179 Manuel Puig, 182 
1 Francisco M iyano y 183 Vicente 
I Lara
I _ Reclamar las partidas de dafun. 
j oían de los números 3i Gregorio 
j Ramírez Castro y 81 Praocísoo 

Pereí Carvajal, y el certificado en 
que se acredite hallarsa sirviendo 
en d Ejército del 78 Antonio Alba 
Gimenez. „

Oficiar al Exemo. Sr. Goberoa- 
dor pava que á su vez lo baga á la 
Comigion provincial, donde ae halla 
el Lstabiccimiento panal en que es
tá cumpliendo condena el número 
7 Domingo Giménez Molaron, a fin 
do que sea reconocido da sanidad 
si lo solícita.

Id.—Reserva de 1873,
Declarar desertores á los núme

ros 13 Mií^uel Moreno Sánchez, 16, 
Manuel Varo, 20 Francisco iMarti- 
nez, 21 Antonio Cumplido. 22 An
tonio Garcia Contreras, 34 Francis
co Aragón Parejo, 44 Joaquia Hur
tado, S2 Anastasio Parez, 59 Ma ' 
nuel Nieva, 63 Fraccisco García, 
67 Prancisco Luna, 73 Francisco 
Cañado, 79 Cristóbal Guerrero Pi
no, 86 Juan Torres, 103 Ramón 
Lopez, 108 Juan José Garcia, 111 
Juan Perez y 116 Juan Ramirezj 
libres por escepcion legal ai 26 
Francisco Cabello Pino, 32 Isidro * 
Muriel Roiz, 40 Fernando Hoyo 
Jerez, 42 José Parejo Serrano, tfO 
Francisco Lopez Parra, y 117 Fren- 
cisco Garcia Rom eroj pendientes 
por diversas causas al 18 Juan Ora- 
liaua Arjona, 19 Zacarias Casas 
Marios y 62 Francisco Peñalver 
Varo; soldado de abono al 6 Ma
Duel cuñete Gutiérrez, que se halla 
sirviendo en el Ejército, y vacan
tes A los números 12 Juan Moreno 
Rodríguez, 47 Joaquín Aroca Ca

ñete, 41 Francisco Salazar Quero, 
87 Antonio Huate Blanco, 89 Fran
cisco Rodríguez, 90 Francisco Cas
tillo, 92 Francisco Garcia y 94 Ra
fael Cortés.

Oficiar ai Alcalde oara q^te re- 
mita certificado de que ae halla sir- 
viendo en el Ejéi-cito el número 107 
Pedro Gómez.

Id. id. para que haga compare 
j ear ante la Comisión ai 112 Pran- 
1 cisco Medina Chavarria,

CO

id. 1.‘ Reserva de 1874.
Declarar libres por defeoto físr
unos. y por excepción legal 

otros, á los números 24 AntonioGi-
f menez Córdoba, 27 José Lopaz Gar- 
, cía, 60 Agustín Lopez y 123 Juan 
( Gómez; y desertores al 5 Juao Sa- 
1 bau Marmol, 32 Rafael Molero, 31 
( Agustin Lopez, 40 Manuel Ayala, 
; 41 Juan Luna Hidalgo, SO Rafael 
. CoHadoBurguiHos, 54 Autouio Car- 
' mona, 61 Gregorio Rodriguez, 7B 
, Miguel Pinada, 78 Francisco Lara 
' Beato, 80 Hilario Valverde, 86 Ao- 
¡ ionio Gálvez, 87 Diego Expósito, 

94 Miguel Lopez, 99 José Guarrero, 
108 Antonio Vázquez, H5 Juan 
Aroca, 221 Manuel Jurado y 124 
Francisco Rivas Gil.

Reclamar la partida de dafuc- 
cioa del mozo número 45 Francisc 
Laita Cafiete.

Id. -Segunda reserva de 1874.
Declarar libres por escepcion I0- 

gai A los números 64 Francisco í 
Montee, 78 Marcos Navarro, y 152 : 
Mariano Torres; pendientes pordi- '

Í
i 
i

versas causas al 39 Antonio Rojas, 
57 Ramón Lopez, 60 Rafael Gonza- 
Íex y 134 Calixto Expósito; y deser
tores ai '" ‘ '
^■'JTOJO, 
Lavela. 
J<^aquin 
Cabello,

1. Antonio Lo^ez, 2 José 
10 José Lopez, 11 Ramón 
19 Dionisio Ga’vilio, 33 
Cumplido, 36 Francisco

40 Antonio Fernandez, 49

Juan Florea Covos, 50 José Galo 
Molina, 55 Antonio Rojas Herrero, 
66 Francisco Canas. 84 Miguel Fe
rez, 92 Antonio Cabrero. 93 José 
Ferez, 96 Francisco Muñoz, 107 
Gregorio Cotanda, 122 Fernando 
Gómez, 130 Migue! Lara, 135 Fer
nando Campaña Serrano, 138 Gre- 
gforio Lopez, 140 José Navas, 150 

• Francisco Luque, 162 Francisco 
; Asia Expósito, 103 Juan Llamas, 
j 164 Francisco Chacón, 169 Juan 
. Solis, 172 Juan Molina, 176 Anto- 
! nio Carrasco y 183 Manuel Raya, 
j Reclamar la partida de sepelio 
1 del noozonúmero42 Antonio Prieto, 
j Id. El testimonio de condena 
j del 98 Luis Ramírez Nieva.
1 Declarar vacante al 106 por ha- 
J ber fallecido el mozo Antonio tían 
1 chez Blanco.
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José Lavelfl y 1S2 Manuel Goaiez i 
Reclamar testimonio de coude- g 

DB del número 10 Antoaio Hidalgo.
Id. Al Alcalde certiflcado de la 

orden de libertad de los números 
24 Francisco Cuadra y 63 Francis
co Lopez Burgos.

Conceder plazo para su pr.^aen- 
tacion à los números 190 Jisé Cór- | 
tes Repullo y 199 Geronimo Vida 
Sancliez.
Valenzuela,—Tercera reserva de 

1874.
Declarar libres por excepción 

legal à los números 20 Pedro Ser
rano Vallejo y i’O Cristóbal Pedre
gosa, y desertor a! 33 Aioniio San • 
tiago Pedregosa.

Id,—Segunda reserve do 1874.
Id. id. por id. al 7 IldefonsoGu. 

tierrez Lopez y 16 Juan Montilla i 
Aguilera. i

Reclamar certificado en que se ¡ 
ecredite hallarse sirviendo en el 
ejército el 4 Fernando Sánchez.

Montilla,— Segunda reserva de | 
1874. j 

Declarar soldado al 32 Cárlos í 
Rodríguez Baena; libre por excep- Î 
clon legal al 83 Francisco Casado, i 
y desertores al 34 José Navarro, 37 ! 
José Tejada y 42 Rafael Alférez. Í

Id. Tercera reserva de 1874
Id. soldado Condicional al 492 

Miguel Raigón Merino; libre ai 680 
Fraaciseo Espejo Repiso, y pen
diente de acreditar excepción legal 
al. 481 Francisco Gimenez Castro

Oficiar al Alcalde para que dé 
parte cada tres días respecto del es
tado de salud de los mozos números 
90 Ildefonso Jurado Castellano y 
661 José Urbano Polo.

Pozoblanco,—Tercera reserva 
de 1874

Declarar librea! 1.“ Juan Enci
nas Diaz, y desertor al 22 Eulalio 
Castro.

Con loque terminó la se ion da 
este dia.—El Secretario A., Hi
dalgo.

- ------ .-tisai-as-efi»*--------

Núm. 299.

Estrado de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 1.* 
00 Febrerode 1876.

Presidencia dei limo. Sr. D. Ig
nacio Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acia de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Rute.—Tercera reserva de 1874.
Declarar fibre por excepción la ■ 

gal al mozo número 121 Feliciano 
Lopez Gutiérrez.
Posadas.—Tercera reserva de 187-4. 

Idem id. id al 32 Sebastian 
Carmona.
Córdoba.— Segunda reserva del 74. 

Idem id. id, al 251 Francisco 
Leou Rejano.

Idem,-Tercera id. de 1874,

idem id. id. al 1b26, José Ro
mero, y 828 José Ramon Maestre 
Molina.
Villanueva de Córdoba.—Tercera 

reserva de 1874.
Idem soldado al 22 José Casado 

Erguido; y libres por excepción le
gal al 9 Antonio Franco Castro, 12 
Pedro .Muñoz Coleto, 30 Tomás Ruiz
Torralvo, 32 Juan Capitan Luna, 
33 Miguel Tamaral Rojo, 37 Fran- 
ciscoRodriguez Fernandez, 40 Juan 
Torralvo Gaitan, 45 Miguel Calero 
Gil y 13 Juan Rey Copado.

Conceder plazo para so presen
tación á los mozos números 19 An
tonio Pedraza Cachioero, 26 Pedro 
Cámara Pozo y 26 Blas Sánchez 
Cachinero.
Villanueva de Córdoba.—Tercera 

reserva de 1874.
Declarar soldados al 103 Diego 

Redondo Luna, 120 Alfonso Fer
nandez Torralvo y 147 Antonio 
Gutiei rez Bustos; libres por excep
ción legal al 39 Bartclcmé Muñoz 
lilescaa, 42 Miguel Bustos Agen- 
jos, 61 Joan Caeiro Molinero, 68 
Francisco Car bonero Rodríguez, 71 
Francisco Hornero Garcia, 148 José 
Gallardo Palomero, 150 José Bus
tos Panadero, 182 Miguel Gordo 
Palomo, 153 Pedro CuevasGil, 169 
Miguel Garcia Buenestado, 176 Mar- 
tin Romero Garcia, 194 Francisco 
Castro Molinera, 183 Andrés Aró- 
valoCarboueroy 190 Alfonso Agen
jo Buiz. y desertores al 6 Francisco 
Romero Diaz, 56 Pedro Coleto Cano 
y 152 Alfonso Cano Moreno.

Reclamar certificado en que se 
acredite tener ctro hermano sir
viendo el 79 Francisco Casado 
Muñoz.

Conceder plazo para su presen- 
faeion a! 99 Eusebio Valiente Pri- 
milla.

Reclamar certificado de que se 
halla sirviendo en el ejército el 124 
Pedro Gómez Redondo.

Declarar vacante por haber fa
llecido el mozo número 139 Anto
nio Moreno Zamora,

Oficiar ai .Alcalde para que ha
ga comparecer ante la Comisión al 
192 Bartolomé Buzo Moreno tan 
luego como se hallo convalecieote 
de la enfermedad que padece. 
Espejo,—Tercera reserva de 1874. ■ 

itedarar libres por excepción 
legal ai 9 Antonio Córdoba Priego 
y 65 Antonio Escobar Medina. 
Torrecampo.—Segunda ro-mrva d3 

1874.
Oficiar al Alcalde para que ha

ga comparecer ante la Cotaision al 
número 25 Feliciano Sánchez Jor* 
dan.
Palma.—Tercera reserva de 1874.

Declarar soldado al 113 Anto
nio Quintana Rodríguez, y libre 
por excepción legal al 86 Juan 
Lora Peligro.
Carcabuey. — Segunda reserva de 

1874.
Idem libre por excepción legal 

al 22 Ao Ionio Castro Garcia,

Idem.—Tercera reserva de 1874. 
Idem id. id, al 31 Francisco 

Serrano Camarasa! Las.
San Seba>tifin.—Segunda reserva 

de 1874.
Idem id. id. al 4 Juan Mayor 

Beltra 1,7 Antonio Crespo Moreno, 
6 Antonio Crespo Garcia y 10 Juan 
Antonio Hidalgo.
Villaralto. --Segunda reserva de 

1874,
Idem id id. al 1 Calixto Gómez 

Gómez, y 19 Pablo Romero B'anco.
Idem,—Tercera reserva de 1874, 

Idem id. id. al 28 Ildefonso 
Garcia Gómez, y desertor al tO An
tonio Gómez Garcia.
Valsequillo.—Segunda reserva de 

1874,
Idem id. id. al 1 Pedro Ricardo 

Rodríguez,Moreno y o Basilio To
ribio Benavente.

Ríclamar certificado de que se 
halla síiviendo en el ejército el 4 
José Venancio Infante.

Cun lo que terminó la sesión de 
este ditt-—El Secretario, Antonie 
Quintana y Alcalá.

Núm. 303.

Extracto de la sesión celebrada ñor 
la Ctmision pruvincial el dia 3 
de Febrero de 1875.

Presidencia del limo. Sr, Don 
Ignacia García Lovera.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior, quedaron acerdadoa les 
parlicularea siguieuLos:
Villaviciosa,—Segunda reserva de 

4874.
Declarar libres por excepción 

legal 4 los mozos números 12 José 
Calero Lopez, 18 Vicente Aguililla 
y 22 Antonio Castro Caballero.

Córduba.—-Tercera reserva de 
1874.

Escluir al 1653 José Maria Mo 
ron por no tener la edad.
Montalbán.— -Tercera reserva de 

1874.
Decorar libres por excepción 

legal al 7 José Gimenez Castellanos, 
3* Manuel Lopez Valeozueli y 81 
Cristóbal Castillero; y pendientes 
de acreditar ciertos estremos al 32 
Felipe Ruiz Lopez y 42 Juan Bas
con Cañete.

Oficiar al Alcalde para que haga 
comparecer ante la Comisión ni 2 
B.afael Bascon Nieto y 18 Pedro 
Quesada Urbano.

Remitir al Exemo. Sr. Gobar- 
nador un certificado relativo á los 
antecedeotes suministrados por An
tonio de Ruiz, en representación 
de Francisco Perez Lastra, respecto 
á ciertos hechos referentes al cupo 
de este pueblo, á fin de que se sirva 
ordenar que por el Alcalde de Moa. 

' talban so abra iuLormaciou sufi
ciente á acreditar aquel!.s.

Id,—Segunda reserva de 1874,

Declarar libre por excepción 
' al mozo número 3 Francisco 
A' -i núz Saetero.

Monturque.—--Segunda reserva 
da 1874.

idem id, iJ. al 6 Francisco Poo- 
ciai o Gimenez,

Hinojosa, --Reserva da 73.
Escluir a! 7i Ignacio Navas 

1 .Marivella por ser licenciado del 
• ejé cito.

Campillos. -{Málaga) 1872.
j Manifestar á la Comisión pro- 

vínciül de Malaga que el mozo José 
s ilaru Lozano, preso en la cárcel da 

esta ciudad, ha alegado exención 
î física.
; Viso.—Tercera reserva de 1874. 
■ Deelarar libre por excepción le- 
t gal al núm.ro 10 Alíonao Lopaz 
{ Diaz y al 88 Francisco Serrano 
j Bruno; pendiente de acreditar su 
í excepción legal a- 19 José Ramírez 
| y Ruiz, y desertores al 3 Pedro 
j Barrios Ruiz, 18 Ramón Gonzalez 
5 Valverde, 22 Félix Fraila Martínez 
| y 14 Macucl Liaarss Garcia.
1 Oficiar el Alcalde para que ha- 
S ga comparecer ante la Comisión al 
‘ número 68 Domingo Ruiz Galan 
1 cuando se halle convaleciente de la 
i enfermedad que padece.
! Idem al Exemo. Sr, Gobernador 
; para que se sirva ordenaría captura 
, de varios mozos comprendidos eu 
; (Aelia reserv.i v por este o upa 
; Í ieoi,—Segoudu reserva de 1874.

Declarar iibres por excepción 
1 ñ;-^al ábs números 22 Manual Mo- 
. r^ '0 Muñoz, 24 AgUitia B¡)o Ri- 

mí TZ, 30 Juan Gonzalez Caballero 
y 38 Manu-1 Gonzalez Lopez, y 
il -rtorei al 1 José áanchez Caba* 

o, 16 Raibel Valverde Moyano, 
2< Mateo Moreno Lopez, 31 Juan 
I z MurA z y 32 Hamon Castillejo 
L .ares.

í*asar al Gobierno da provincia 
t: .'a demanda hecha par los mo- 
z Manuel Lopez Moreno, Francis
co Blanco Aranda y Francijeo 
Bn neo Puerto, á fin de que se or- 
di o que so abra iríormacion sobre 
los hechos denuLciados.
Luc ;na.-— -Segunda reserva de 

187 4.
Dec’arar soldailo al 135 Fer- 

aan Jo Campaña Serrano, 
Id.—Teto ira reserva de 1874.
ídem id. al mozo Manuel Arre

bola Gimenez.
Suspende! p.ira la sesión inma' 

. diata el reconocimiento de! mozo 
. número!.

Fuente Tojar.—Tercera reserva d® 
' 1874,

Declarar libres por excepción 
legal á los niozos números 2 Ban- 
lisia Alba Sánchez, 3 Pablo Nieto 
Cordon, 8 Demiog-y Cabo Alba, 19 

’ Tomás Gonzalez Hidalgo, 12 Juai' 
Antonio Gutiérrez Gonzalez y -9 
José Gutiérrez Gonzalez, y desaf' 
toie3al2l Jo-é Jar::! Hidalgo y 
24 Francisco Pimentel Lopez.

Ministerio de Cultura 2024



Villuuü.A’a del Rey.—Segaada re
serva de 1874.

Declarar libro por excepción le
gal ai 27Leaodro Sepúlveda Mesa, 
y desertor al 17 Lorenzo Alvaidiag 
Toledano,

Conceder plazo para acreditar 
su excepción legal al 2 Podro Vi
llarreal Blanco.
Idem.—Tercera reserva de 1874,

Declarar soldado al 13 Pedro 
Romero Torrea, libre por excepción 
legal ai 17 Pedro Arroyo Aranda, 
y desertores al 8 José Bermúdez y 
15 Rafael Muñoz Zafra.

Dejar para la sesión inmediata 
el fallo relativo á los mozos números 
6 Antonio Berenjena Garcia y 7 
Rufino Martin Garcia.

Con lo que terminé la sesión 
de este día.—El Secretario, Quin
tana.

Núm. 299,

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Circular.
datando esta Administración 

• ‘«puesta á que se cumpla por todos 
<1^6 dispone el decreto de 29 de 

Octubre ó instrucción de 19 do No- 
Viembre últimos del impuesto tran
sitorio de guerra sobre vantas, ha 
resuelto qua los encarga Jos de vi
gilar oí cumplimiento de expresa
do decreto é instrucción, observen 
b mas esquisita vigilancia, cum
pliendo y haciendo cumplir à cada 
cual con los deberes que en ella ae 
ioiponeu.
_ Para que nadie pueda alegar 
Ignorancia, y evitar los fraudes que 
determina el art. 35 de referida ins
trucción, y que estoy dispuesto á 
no tolerar, he dispuesto se obser
ven his regias siguieotes: 
á ^®^^f^ inutilizadosa presencia del Comprador, pooien- 
Jú «0 tilos el día y mes eo qn se 
u 1 icen, procurando sean coloca- 

an sitio que al hacer uso del 
^®‘ ^uLo ó fardo donde so 

‘ ‘Oquea queden en disposición de 
nli'izar de nuevo, según 

‘«poce en los .iifticulos 7 y 15 
^«^Petida instrucción.

lodo bulto é fardo que sal- 
6® do los establacimíouioa d Aima- 
®ane3 de omercio, circulen por la 

ó pública, que Beguen 
escedan de dos pesetas cieneuenta 

*'®''^'’^ socorrespondien. 
sello, 8in que gga bastante el de- 

‘^‘r que se lleva á vista ó cambio.
seJ'áü penados con 

Va ‘° ^ ^“®^^“ccioa Jos que j|e.
A ^^^^ ®®’*®’ "®^^«>t3a de 

diatr ^^®’ P^^®®^® <1“® según se 
en el^Hfum i.-Je la ins- 

®>uú debe ponewe uno por cada 
i

objeto qUe su valor llegue ó sea 
mayor do 2 pesetas SO céntimoa,

4 * Cuando loa bultos ó fardos 
y demás objetos sugetoa al impues
to se encuentren con el sello enume. 
rado, en la fecha ó mes ó con signos 
evidentes de haberse asado en 
otro objeto y que no se inutilice co
mo ae ordena en repetido artículo 
15, y 80 previene en el 35 delà 
naiama Instrucción, serán también 
detenidos y penados como se deter
mina en citada instrnecion.

Yo.* Estando designado por es - 
ta dependencia la tercena situada 
en el ocal de esta Administración 
del Gran Capiun pira la espenli- 
cion de los sellos especiales para eg. 
presado impuesto, tanto al por me
nor como al por mayor, para log 
que quieran hacerlo de cien pesetas 
en adelante con la boDÍficaoiondel 
15 por (00, como se previene en el 
articulo 24, queda termioaotemen 
te prohibido se usen otros sellos 
aunque sean de igual valor que los 
designados espresamenta para este 
objeto, ínterin otra cosa no se de
termine por la superioridad.

Lo que he dispuesto se publique 
en el «Bolean 0ácúl«, y demás 
periódicos de esta capital para co
nocimiento del público,

Córdoba 7 do Marzo de 1875. 
— P, S. —José Baez.

Núm. 308.

áejcion de Caja.—interesas de ca
pitales nomioales.

Las corporaciones y particula
res que posean iusoripelones de ca
pitales nominales de la renta con
solidada, cuyo pago da intereses se 
halle domiciliado en la Caja de la 
Administración Económici da esta 
provincia, puedan presentaren el o, 
próvia exhibición de las inseripeio- 
nes, las facturas triplicadas de los 
intereses correspondientes a1 semes
tre vencidoen I.’ de Julio de Í874, 
con arreglo al modelo que existe 
en dicha Caja, según lo dispuesto 
por la Dirección general de la Deu
da púb ica.

Córdobo ti de Marzi de 1875. 
—El Jefe de Caja, Juan de Dios 
Carrión.

BIÍWIBÍM
Núm. 298.

Alcaldía constitucional de 
Córdoba,

Terminado el periodo económi
co duranteel cual ha venido desem
peñando sus funciones admiuietra- 
tivas la Junte de asociados última
mente nombrada, y debiendo proco*

derse á la renovación por sorteo del 
personal que la constituye para so
meter á su censura definitiva los 
presupuestos adicional y ordinario 
inínediatos, así como lascuentas ge
nerates de administración, el Ayun
tamiento de mi presidencia, oum- 
pliendo con lo que se dispone en el 
título 2.“ dei capítulo 3.’ da laLey 
municipal de 20 de Agosto de 1870, 
ha señalado en sesión de 5 del cor
riente mea el núm. da seccionasen 
que deben subdividirse Ias otases 
contribuyentes tanto por territorial, 
cultivo y ganadería, como por in
dustrial y de comercio, asignando 
el total de vocales que á cada una 
corresponden en proporción á la 
cuantía de las coutribuciones que 
satisfacen lodos los individuos, cu- 
yo8 nombres designará después la 
suerte según y en la forma que la 
misma Ley determina.

En su consecuencia y con obje
to de que las personas comprendi
das en dichas secciones puedan re
clamar oportunamente cuanto áau 
derecho convenga, se halla desde 
hoy expuesto al público en laSeore 
taría municipal ol señalamiento 
practicado, que en resumen es co
mo sigue.

1 .“ Sección.
La constituyen ¡os contribuyen

tes por propiedad urbana ó rústica, 
cultivo y ganadería comprendidos 
en la relación formada bajo tos nú
meros desda el prímoro al 33

2 .* Sección.
La forman los contribuyentes 

por igual concepto inscritos bajo los 
números desde el 34 al 100.

3 .® Sección,
Se compone de los contribuyen

te'que por el mismo concepto figuran 
con los números desde 101 al 195.

4 .* Sección.
La constituyen los contiibayen- 

tes por igual concepto inscritos bajo 
los números desde el 196 al 331.

6 .* Sección,
La forman los que contribuyen 

por los mismos conceptos anotados 
bajo loa números desde el 332 al 656.

6/ Sección.
La componen los contribuyen

tes por igual concepto iuscritos bajo 
los números desde el 657 al 1004.

7 .* Sección.
Ingresarán en ella las indivi

duos que contribuyen en concepto 
de Abogados, Notarios, Proeurado- 
rea, Módicos, Cirujanos, Sangrado
res, Practicantes, Farmacéuticos, 
Veterinarios, Arquitectos, Maestros 
de obras, Agrimensores, Marmolis
tas, Profesores de lenguas, Perio
distas, Impresores, Expendedores 
do efectos de escritorio, Libreros, 
RiUeuaderoadores, Litógrafos, Fo- Í 
túgrafos, Maestros de equitación, | 
Lapidarios, Administradoras de fin- । 
cas, Agentes de negocios y Emplea- i 
dos del Banco de España. j

8 .* Seceion.
; La coosliluyeo todos les expen

dedores de vinos y aguardientes al 
por mayor y menor y dueños de 
puestos de bebidas establecidos en 
las vias públicas.

9 .* Sección,
La forman los vendedores de 

aceite y vinagrepor menor cantidad 
de 6 kilógramos.

10 .* Seceion.
La componen los que contribu

yen en concepto de Sastres, Ten
deros de ropa hecha, Ropavegeros, 
Pelliqueros, Barberos, Sombrereros, 
Tintoreros, Zapateros, Fabrica otes 
de harinas, Alpargateros, Botineros 
y vendedores de curtidos.

11 ." Sección.
La conatituyen los con tribuyen- 

fea por Maestros de coches, cochea 
en parada, Carreteros, Constructo
res de carros, Carros de mudanzas, 
Porteadores, ír jgio oros y Carreteros 
destinados á la hatrieria.

12.*Seccíon,
La forman los vendedores do 

carnes, cortadores, vendedores de 
pescado, carboneros, dueños de Ca
fés, de mesas de Billar, de fondas, 
de casas de huéspedes, paradores, 
mesones y bodegones.

13 .* Sección.
La componen los almacenistas 

y espendedores de drogas y comesti, 
bles, panaderos, chocolateros, ace
ñeros, semilleros con puesto fijo, 
oonátoro?, pastel a roa y vended ores 
de leche.

14,* Sección.
Se compone de los contribuyen

tes por establecimientos de adere
zar y embasar aceituna, toneleros, 
ebanistas, mueblistas, silleros, ven
dedores de pianos, torneros, espeo- 
dedores de estampas grabadas y de 
papel para decorar habitaciones, 
vaciadores de navajas, carpinteros, 
pintores, fundidores de hierro, her
reros y caldereros,

15 .* Sección,
Está formada de los que contri

buyen como comerciantes banque
ros, relojeros, orífices plateros, pla
teros en portal, ensayadores de me
tales, esmaltadores y eugastadorcs 
de piedras finas, dueños de estable
cimientos de legidos de oro y plata, 
vendedores de quincalla, mercade
res de legidos de todas clases, 
idem de sederias, cintas é hilados.

16 .* Sección.
La componen loa fabricantes de 

paños, tegedores de lencería, albar- 
doneros de gerga, estereros, corde
leros, ojalateros, beloneros, espen- 
dedores de loza fina y basta, ca
charreros, almaceaistasdemaderas, 
vendedores de tejas, ladrillos, ye
so y cal, fabricantes dejabon, fon- 
laneros, dueños de estableoimientos 
balnearios, de tiendas de paraguas, 
de guantes, espendedurías de taba
cos, fabricantes de fósforos, de va
lúe y de gas fluido.
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Numéro de vocales asignados â 
oada Sección según el Im porte total 
de la cuotas que satisfacen los indi
viduos comproudidos ea las mis
mas.

Sección 1/, 24 vocales. -Sección 
2?, 12 vocales —Seccioo 3.*, 8 vo
cales,—Sección 4.’, o voealeg.— 
Sección 5/, 6 vocales. —Seccioo 6.'* 
2 vocales.—Sección 7/, 5 vocales. 
—Sección 8.“, 7 vocales.—-Sección 
9,*, 2 vocales—Sección 10.*, 3 vo
cales.—Sección 11,*, un vocal.— 
Seccioo 12.*, 4 vocales—Sección 
13’. 6 vocaioa. —Sección 14,\ 3 vo- 
oales.-Seocion 15.*, 6 vocales,—Sec
ción 16.*, i vocales. —Número tota^ 
de vocales, 99.

Los individuos que figuran por 
varias industrias, artes ó comercio, 
comprendidos en Ia Sección corres
pondiente a! mayor concepto con 
que contribuyen, pueden optar à la 
que mas les convenga si desean in
gresar en otra distinta de la en que 
resultan inscritos,y loa contribuyen, 
es que aparecen en Sociedades co
manditarias ú otras análogas cuyas 
individualidades no se espresan en 
08 repartimientos, pueden también 

manifestar los nombres de los aso
ciados para que distribuida entre 
los mismos la cuota quo en oonj un- 
to satisfacen, ingresen en la Sección 
que les corresponda con arreglo á la 
base establecida.

Lo que se publica según dispone 
el artículo 62 de la ley, á fin de 
q ue en el término de ocho dias con
tados desde la inserción del presente 
anuncio en el <Bo!etin Oticíal* de la 
provincia puedan producir loa in
teresados Ias reo la (naciones que á 
su derecho oonveogan.

Córdoba 8 de Marzo da 1875, — 
El M. de Gelo.

Núm. 305.

Juzgado de primera ins
tancia de Bujalance.

Don Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Bujalance y su par
tido.
Hago saber; que en el espedieo- 

te de pró y útil pendiente en esto 
Juzgado á instancia de los señoras 
albaceas del difunto don Rodrigo 
Fernandez de Mesa, han aido auto
rizados aquellos para la veota en 
pública subasta de la casa número 
veinte y seis calle Pedregosa da la 
ciudad de Córdoba, la cual por su 
fachada principal que mira á Levan - 
te linda por la dertcha saliendo con 
otra señalada con el número veinte 
y ocho que en la actualidad admi- ■ 
nistra don José Miguel Henares, 
por la izquierda eelmiemo liada 

coa una calleja barrera y casa nú
mero veinte y cuatro de don Anto- 
nio Vega, coa otra número catorce 
de otra segunda calleja ó barrera 
propia de den José Martiu Perez, 
y otra oasa número tres calle de 
Jesús Crucificado de la propiedad 
de don Mariano Vega, y por su es
palda ó sea lado opuesto á la fachada 
principal con el ex convento de Je
sús Crucificado que lleva el núme
ro uno; su distribución, número de 
habitaciones y demás consta de di
cho espedicnte: está formada en 
una superficie de mil novecientas 
cincuenta y nueve varas, equiva
lentes à mil trescientos sesenta y 
ocho metros y oeheata y dos decí
metros, y ha sido apreciada por el 
arquitecto don Juan Moran de La
vandera y el maestro de obras don 
Rafael de Luque y Fuentes, en la 
cantidad de ciento setenta y nueve 
mil seiscientos cuarenta reales ó 
sean cuarenta y cuatro mil nove
cientas diez pesetas.

Quien quisiere hacer postura á 
dicha casa que se saca á pública su
basta por término de treinta dias, 
según providencia de esta fecha, 
acuda á los estrados de Juzgado ó 
á los del Decano de espresada ciudad 
do Córdoba, de doce á una de la 
mañana del día primero de Abril 
próximo, señalado para el remate 
en ambos Juzgados, que se le admi
tirá la que hiciere, siempre que cu
bra la cantidad de! aprecio.

Dado en Bujala nce á primero de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Antonio Martinez,—Por 
mandado de dicho señor, Franoisco 
Aguado.

¿MJKCIOS.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo- 
dos laisaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Estabicciffiientos públi
cos, en la librería del 
«biario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to- * 
dos precios desde 100 rs. ’ 
hasta 4 rs. 1

Tratado práctico de Be
neficencia particular,
Instrucción para el ejercicio del 

Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Lúciembre da 1873, 
anotada por Doa Fermín Hernaa- 

dtz Iglesias, Jefe de la Sección dci 
ramo en el Ministerio de la Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2.® izquierda.

Se servirán también á los seño 
res libreros al coatado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de 1971. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograha dei 
(tiiiario de Córdoba.» 
Letrados 19 y San Fer* 
liando 34.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameulo de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Lelntdos 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Tresobares, calle de San Francisco.

4—3

VENTA.

Sc hace del oficio do Procurador 
que ejerció en esta ciuded Ü. Juan 
María Velasco. La persona que le 
con verga su atíquificion puede 
avistaree con 1), Juan Eafacl Ve- 
lasco calle Pedregesa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
sc les adeudan. 8e ha* 
lían de venta en el des-

' pacho del « Diario de Cóf 
duba» calle de San Fer 
nandú, 34.

Novelas completaspor cu,' - 
tro realeí.

«Los- Incendiarios del Alba," 
novela histórica por D. .Antonio 
Sao Martin.

«La Gante de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantee,» memorias de 
un Uíca-vidat ¡’or D. Manuel Fer 
naedez y Gcozalez.

<1 tu j eya la ciudau deEtnltiia 
da,» xitveJa hiíldiúí porD. Anto
nio de San Martin,

<La Fsj ntih.j: Foisedio pite 
lógico-novelescc escrita por Jaciclo 
Labaila.

«La Atalá y el Bené,» per e 
ViKtEde de ChaUtLlliatd, ¿n 

cuadérnada en holandesa.

^ Íos Secretarios de 
A VU í «amiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del umilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas u uuicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

BE^EFíCElNCIA.

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
(jetas y toda clase de 
impre.sos para los esta* 
blccimientos de Benefi
cencia. ' e hallan de ren
ta en la imprenta y lilo- 
grafia del «Diario de Lór* 
duba,» San Fernando-34 
y Lclrados 71. 
i'i-prciíta, Lor :ú., .' ut^j^?-!. Jí

UAW DF VOtíDODA
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